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Su!erintendenci¿ de Recepcionado Ol Partes

17 de MaIzo de 2020

NORMA DE CARÁCTER GENERAL N.

REF.: MODIFICA EL TíTUIO IX SOBRE

PROYECCIÓN DE PENSIÓN

PERSONALIZADA DEL AFILIADO,

DEL TIBRO III DEL COMPENDIO DE

NORMAS DEL SISTEMA DE

PENSION ES.

Santiago,

En uso de las facultades legales que confiere la ley a esta Su perintendencia, en particular lo

dispuesto en el número 3 del artículo 94 del D.L. N" 3.500, de 1980, y en el artículo 47,

número 6 de la Ley N" 20.255, se introducen las modificaciones contenidas en la presente

Norma de Carácter General al Título lX del Libro lll del Compendio de Normas del Sistema de

Pe n siones.

l. Modificase el Título lX, de acuerdo a lo siguiente:

1. Reemplázase el Capítulo ll. GRUPOS Y ESCENARIOS, por el siguiente:

"CAPíTULO II. GRUPOS Y ESCENARIOS

La Proyección de Pensión Personal¡zada (PPP) considera tres grupos diferentes de
afi lia d os:

a) lnformación para afiliados menores de 30 años:

Esta información se entregará a los afiliados que cumplan los siguientes requisitos:

i. No pe ns ion ad o

ii. Que no esté sol¡citando una pensión de inval¡de¿.

¡¡i. Hombres y mujeres menores de 30 años de edad a la fecha de cierre de la

cartola,
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b) lnformación para los afiliados que le faltan 10 años o más para cumplir la edad legal
para pensiona rse:

Esta informac¡ón se entregará a los afiliados que cumplan los siguientes requ¡sitos

No pensionado.

Que no esté solicitando una pensión de invalidez

iii. Hombres desde 30 hasta 55 años de edad (ambas edades incluidas), y
mujeres desde 30 a 50 años de edad (ambas edades incluidas) a la fecha de

cierre de la ca rtola.

En este grupo se presentarán dos escenar¡os de Proyección de Pensión Personalizada
(PPP):

- Escen a r¡o A:

PPP en el escenario en que el afiliado deja de cotizar hoy y se pensiona a la edad
legal. Se considera la tasa de rentabilidad anual del Fondo de Pensiones
informada por la Superinten dencia. En caso que el afiliado haya sido asignado a

un Fondo se utilizará la rentabilidad del Fondo que corresponda de acuerdo a su

edad, según lo establecido en los ¡ncisos tercero y cuarto del artículo 23 del D.L.

N" 3.500, de 1980, durante el período proyectado. A su vez, si la persona escogió
Fondo, se utiliza la rentab¡lidad del Fondo escogido, considerando las

restricciones legales por edad. Si la persona seleccionó más de un Fondo, cada

saldo deberá proyectarse por separado, Para la proyección del saldo por

cotizac¡ones voluntarias, aportes de ahorro previsional voluntar¡o colectivo y

depósitos convenidos, se utilizará la rentabllidad del Fondo en el que se

encuentre el saldo de la respectiva cuenta, o el Fondo de menor riesgo en caso
que el saldo se encuentre distribuido en más de uno.

- Esce nario B:

PPP en el escenario en que el afiliado cotiza todos los meses hasta cumplir la

edad legal, y se pensiona a esa edad. Se considera la tasa de rentabilidad anual
del Fondo de Pensiones informada por la Superintendencia. En caso que el
afiliado haya sido asignado a un Fondo se ut¡lizará la rentabilidad del Fondo que

corresponda de acuerdo a su edad, según lo establecido en los incisos tercero y

cuarto del artículo 23 del D.L. N" 3.500, de 1980, durante el período proyectado.
A su vez, si la persona escogió Fondo, se utiliza la rentabilidad del Fondo
escogido, considerando las restricc¡ones legales por edad. Si la persona

seleccionó más de un Fondo, cada saldo deberá proyectarse por separado. Para

la proyección del saldo por cot¡zaciones voluntarias, aportes de ahorro
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previsional voluntario colect¡vo y depós¡tos convenidos, se ut¡l¡zará la

rentabilidad del Fondo en el que se encuentre el saldo de la respectiva cuenta, o

e¡ Fondo de menor riesgo en caso que el saldo se encuentre distribuido en más

de uno.

c) lnformación para Afiliados que les faltan menos de 10 años para cumplir la edad
lega I para pension a rse:

Esta ¡nformación se entregará a los afiliados que cumplan los siguientes requis¡tos:

¡, No pension ad o,

¡i. Que no esté solicitando una pensión de invalidez

iii. Hombres desde 56 hasta 63 años de edad (ambas edades incluidas), y
mujeres desde 51 a 58 años de edad (ambas edades incluidas) a la fecha de

cierre de la ca rtola.

En este grupo se presentarán dos escenarios de Proyecc¡ón de Pensión Personalizada
(PPP):

- E scenario C:

- Esce na r¡o D:

PPP en el escenar¡o en que el afiliado cotiza la mitad de los meses hasta cumplir
3 años más que la edad legal (es decir 68 años para los hombres y 63 años para

las mujeres), y se pensiona a esa edad. Se considera la tasa de rentabilidad anual
del Fondo de Pensiones que corresponda, informada por la Su per¡ntendencia. En

PPP en el escenario en que el afiliado cotiza la mitad de los meses hasta cumplir
Ia edad legal, y se pensiona a esa edad. Se considera la tasa de rentabilidad
anual del Fondo de Pens¡ones que corresponda, informada por la

Su per¡nten dencia. En caso que el af¡liado haya sido asignado a un Fondo se

utilizará la rentabilidad del Fondo que corresponda de acuerdo a su edad, según
lo establecido en los incisos tercero y cuarto del artículo 23 del D.L. N" 3.500, de
1980, durante el período proyectado. A su vez, si la persona escog¡ó Fondo se

utiliza la rentabilidad del Fondo escogido, considerando las restricciónes legales
por edad, Si la persona seleccionó más de un Fondo, cada saldo deberá
proyectarse por separado. Para la proyección del saldo por cotizaciones
voluntar¡as, aportes de ahorro previsional voluntario colectivo y depósitos
convenidos, se utilizará la rentabilidad del Fondo en el que se encuentre el saldo
de la respectiva cuenta, o el Fondo de menor riesgo en caso que el saldo se

encuentre distribuido en más de uno.



caso que el afiliado haya sido asignado a un Fondo se utilizará la rentabilidad del

Fondo que corresponda de acuerdo a su edad, según lo establecido en los incisos

tercero y cuarto del artículo 23 del D.L. N' 3.500, de 1980, durante el período
proyectado, A su vez, si la persona escogió Fondo se utiliza la rentabilidad del
Fondo escogido, considerando las restricciones legales por edad. Si la persona

seleccionó más de un Fondo, cada saldo deberá proyectarse por separado. Para

la proyección del saldo por cotizaciones voluntarias, aportes de ahorro
previsional voluntario colectivo y depósitos convenidos, se utilizará la

rentabilidad del Fondo en el que se encuentre el saldo de la respectiva cuenta, o

el Fondo de menor riesgo en caso que el saldo se encuentre distribuido en más

de uno.

El cálculo de cada uno de los escenarios de la Proyección de Pensión Personalizada

deberá efectuarse de acuerdo a los procedimientos que se describen a continuación.".

2. Reemplázase el Capítulo lll. METODOLOGie Oe CÁlCufq por el siguiente:

"CAPÍTUTo III. METoDoLoGíA DE CÁLCULO

A continuación se presentan las definiciones y fórmulas necesar¡as para realizar el cálculo

de la Proyección de Pensión Personalizada de acuerdo a los escenarios detallados
anter¡ormente,

El cálculo del saldo proyectado deberá efectuarse en conformidad con las

definiciones y fórmulas establecidas en los numerales s¡guientes,

a) Para el grupo de afiliados a quienes les faltan 10 años o más para cumplir la edad

legal de pensión, se presentarán los dos escenarios siguientes de Proyección de
Pensión Personalizada (PPP): escenarios A y B.

i. Escenario A

En este escenario se considera que el afiliado deja de cotizar a la fecha de cierre
de la cartola y se pensiona a la edad legal, Para el cálculo de su saldo al

momento de pensionarse es necesario considerar la proyecc¡ón del saldo en la

cuenta de capitalización individual de cotizaciones obligator¡as, el saldo en la

cuenta de capitalización individual de afiliado voluntario, el saldo en la cuenta de

capitalización individual de cot¡zaciones voluntarias, el saldo en la cuenta de

capitalización individual de depósitos convenidos, el saldo en la cuenta individual
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de ahorro previsional voluntario colectivo y el bono de reconocimiento, cuando
corresponda.

1. Para la proyección del saldo en la cuenta de capitalización individual de
cotizac¡ones obligatorias y en la cuenta de capitalización individual de

afiliado voluntario se utilizan las siguientes fórmulas:

1.1 Para afiliados que seleccionaron un Fondo de Pensiones

1.1.1- Si el Fondo seleccionado es d¡st¡nto al Fondo A:

51, ,.,, =.s,r.,,.,.,(1 + r,. )""'"',

SIc, w = Srcl or(l + rr)meses

L.1.2 Si el Fondo seleccionado es el fondo A se aplica restricción legal

de acceso a dicho Fondo a partir de los 56 años en el caso de los

hombres, y los 5L años en el caso de las mujeres:

5,/. ,, ,, = ,s, , 'r, ',,(l + ,- 
, )"'"'''' x .,,, (l + r;, )n"

slcr¡v: scctov(7 + rA)*"""1xA8(1 + 16)60

Donde:

x, = fl |[0,8 - (, - t)o,zNt + r, )'' + [r - (o,s - (, - rp,zflr +,; )' ]

1.2 Para afiliados que han sido asignados a un Fondo según su edad

1.2,1Si edad del afiliado al cierre de la cartola cuatrimestral es menor
o igual a 35 añosl

s,', ,,, = ,S,., ,,.',(1 +,-,, )"" "'t -\-,,,.(l +,;. )"" "'t r, ,, (l +,',, )t'"

s [c t ov = s c c t w (\ + rB)*" ""2 x B c (7 + rc)^" t 
"t3 x c, (7 + ro)60
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x- = ¡[¡o,s-1n- t)0,2](l +r,)'' +[r -(o,s-(,r-r)o,z){t +,i )'']
,r=l

x,, = ¡ [¡o,t - 1 n - rpz\t + r, )'' + [t - (o,a - (, - r!,2)(r +,1, )' ]

1.2.2 Si edad del afiliado al cierre de la cartola cuatrimestral es mayor
o i8ual a 36 y menor a 40 años:

'\., -.§.,)-(l+r'l '.Y,(1 -, )j

s[ctw = scctAvxBC(r + rc) "t"t3xcD(I + r¡)60

Donde X jr( y Jr,,, están determinados por:

x,,, = Jrl[0,s*(n- t)o,z(t +1 )'' +[t -(o.s-(,-t)o.z[r +1,)'']

1.2,3 Si edad del afiliado al cierre de la cartola cuatrimestral se ub¡ca

entre los 40 y 50 años para las mujeres y 40 y 55 años para los

hombres:

6

Edad Fórmula para X,,,

36<

Edad

x,, = fo.t(t + r; )"" + 0.2(l + r; )"" l

f]h.u-(.,, - t)o.zl(r o,.,)'' +[r -(o.o -(,,- r)o,z)](r +1 )'']

373

Ed ad

<38

x,, = [o,o(t + ,; )''' + o,+(t + r, )"" I

nh,*-t,- t)o.zl(r +r,)'' +[r -(0,+-(.,- r)o,z)(r +a )'']
¡¡:l

38<

Edad

<39

x,, = [0,+(t +,", )"" + 0,6(t + 4 )'" ],

[o,z(t + ,; )'' + o,s(t + ,,. )'' ]

Eda d

<40

,\. = o.z(t + r, )'" + o,s(t + r, )""



,9;r,,,, = '!,,,,,,(l + 
'i )"'""'" x,',,(l + 

'i,)""

sF,o, = Scct,qv(l + rc)-""'rxcD(1 +rD)60

Donde:

x,,, '' fI [o,t-(,,-r)o,z(r +,i )'' +[t -(o.s-1,-r)o,z)Nr +r,)']

.§.'' -,\,(l +r',)""'' ¡turt i-( ( l( 1 .( ('tD(.(.'rf l'(

Finalmente, util¡zando lo señalado en los puntos L y 2, el Saldo Total
Proyectado al momento de pensionarse está determ¡nado por:

sr = (sictco + slctAv + s[ctcv + s[crDC t storrr) + BR(1 + raa)^"'"'

Donde:

S,,u,,

'S, . r, ,' =

C

§

Saldo en pesos de la Cuenta de Capitalización lndividual de

Cotizaciones Obligatorias (CCICO), a la fecha de cierre de la cartola.

Saldo en pesos de la Cuenta de Capitalización lndividual de

Cotizaciones Voluntarias (CCICV), a la fecha de cierre de la cartola,

Saldo en pesos de la Cuenta de Capitalización lndividual de

Depósitos Convenidos (CCIDC), a la fecha de cierre de la cartola.

Saldo en pesos de la Cuenta lndividual de Ahorro Previsional

Voluntario Colectivo (CAPVC), a la fecha de cierre de la cartola.
lncluye aportes del trabajador y aportes del empleador de

Sccttv = Saldo en pesos de la Cuenta de Capitalización lndividual deAfiliado
Voluntario (CCIAV), a la fecha de cierre de la cartola.

2. Para la proyección del saldo en las cuentas de capitalización individual de

cotizac¡ones voluntarias, de capitalización individual de depósitos convenidos
y en la cuenta individual Ahorro Prev¡s¡onal Voluntario Colectivo, se utiliza la

s¡gu iente fórmula:



prop¡edad del trabajador

scctco Saldo proyectado de la Cuenta de Capitalizac¡ón lndividual de

Cotizaciones Obligatorias (CCICO) al momento de pensionarse.

¿CCIAV - Saldo proyectado de la Cuenta de Capitalizac¡ón lndividual de

Afiliado Vóluntario (CCIAV) al momento de pensionarse.

meses = Número de meses que le faltan al afiliado, desde la fecha de cierre
de la cartola, para cumplir la edad legalpara pensionarse.

mesesL= Número de meses que le faltan al afiliado, desde la fecha de cierre
de la cartola, para cumplir los 56 años de edad si es hombre y los 51.

años de edad si es mujer.

meses2 = Número de meses que le faltan al afiliado, desde la fecha de cierre
de la cartola, para cumplir los 36 años de edad.

meses3 = 192 meses si el afiliado es hombre. 1,32 meses si el afiliado es mujer

mL Número de meses que le faltan al afiliado desde la fecha de cierre
de la cartola hasta cumplir los 37,38,39 o 40 años, según
correspon d a.

Tasa de rentabilidad real mensual proyectada del fondo
seleccionado (A, B, C, D o E) para la cuenta respect¡va o el de menor
riesgo, según corresponda.

t'.1 Tasa de rentabil¡dad real mensual proyectada para el Fondo A

Tasa de rentabilidad real mensual proyectada para el Fondo B

rl
Tasa de rentabilidad real mensual proyectada para el Fondo C,

Tasa de rentabilidad real mensual proyectada para el Fondo D

Tasa de rentabil¡dad real mensual proyectada para el Fondo E.

Valor actualizado en pesos del Bono de Reconocimiento, a la fecha
de cierre de la cartola.
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Tasa de reajuste mensual del Bono de Reconocimiento
0,0032737 397 82 (corresponde a un 4% real anual),

Para los afiliados que hayan seleccionado dos tipos de Fondos, se deberán aplicar las

mismas fórmulas para la proporción de saldo destinado a cada tipo de Fondo definidas
en el punto 1.L y posteriormente cons¡derarlas en la sumatoria del Saldo Total
proyectado al momento de pensionarse.

ii. Escenario B

En este escenario se considera que el afiliado cot¡za todos los meses para su

cuenta de capitalización individual de cotizaciones obligatorias o cuenta de

capitali¿ación individual de afillado voluntario y, cuando corresponda, para la

cuenta de capitalización individual de cotizaciones voluntarias y para la cuenta
de capitalización individual de ahorro voluntario colectivo, hasta cumplir la

edad legal, pensionándose en ese momento. Para el cálculo de su saldo al

momento de pensionarse es necesar¡o considerar la proyección del saldo en Ia

cuenta de capitalización individual de cotizaciones obl¡gatorias, el saldo en la

cuenta de capitalización individual de afiliado voluntario, el saldo en la cuenta
de capitalizac¡ón individual de cotizaciones voluntarias, el saldo en la cuenta
individual de ahorro previsional voluntario colectivo, el saldo en la cuenta de

capitalización individual de depósitos convenidos y el bono de reconocimiento,
cuando corresponda. Para las cotizaciones obligatorias, las cotizaciones de

af¡liados voluntar¡os, las cotizaciones voluntar¡as y los aportes de ahorro
previsional voluntario colectivo se considerarán tanto los saldos que el afiliado

tenga al momento del cálculo como la proyección de las futuras cotizaciones.
Por su parte, se considera el saldo acumulado en la cuenta de capitalizac¡ón
individual de depósitos convenidos al cierre de cartola.

1. Para la proyección del saldo en la cuenta de capitalizac¡ón individual de

cotizaciones obligatorias o en la cuenta de capitalización individual de

afil¡ado voluntario, se utilizarán las siguientes fórmulas:

1.l" Para afiliados que seleccionaron un Fondo de Pensiones

1.1..1S¡ el Fondo seleccionado es distinto al Fondo A

s[ctco =.tcc/co (]. + 4)mes"' + o,LRIP

sict ¡v = scct,qv(l+ G)-"'"' + o,7lAV

I
¡neses -1I

(1 + rr)' ;

(1 + ,.)'
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1.1.2 5i el Fondo seleccionado es el Fondo A se aplica restricción legal

de acceso a dicho Fondo a partir de los 56 años en el caso de los

hombres, y los 51 años en el caso de las mujeres:

mescsl-1

sictco = scc/co(1 + r¡)ñeseslx¿B(l + rr)60 + 0,7R t P I (1. + r)i Xr, (1 + rr)60

107

+ 0,1fi/P f {r +.r)'

mesesl 1

slct¡v = scctAv(7 + rA)me'""xou(l + rs)60 + O,lIAV I (1 + r¿)i x¡B (1 + 18)60

107

+ O,7I AV f {r +,,)'

Donde:

x,, = ú[0,8 -(,, -r)o,z(t +., )'' + [r -(o,s-(r - r)o,z)(r +,,) ']
¡=l

1.2 Para afil¡ados que han sido asignados a un Fondo según su edad

1.2,1Si edad del afiliado al cierre de la cartola cuatrimestral es menor
o ¡gual a 35 años:

sluco = scctco(7 + rB)^"'"'2 x Bc(7 + rc)-e'"'3xcD (1 + rD )60

I meses2- I I
+ lo,tnle )' (t + rr)ilxr.(t + r6)'""'3xcD(1+ rD)60
tí=l

47+7nese.rl t07

+ O,1R1P I (1 + 16)¡ xro(1 + ro)60 + o,1R/P I(1 + rD)i
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stcuv = sccr,4v(1 + rB) "'"'2xBc(1+ rc)^"'"'3xcD(1 + rD)60

+

+

0,1t AV I x BC(1, + rc)meses3 xro¡1 + ru)60

lneses2-7

(1 + rB)

47 +meses3

0,). tAV I (1 + rc)
1 107

lx.r(r * rr¡60 + o,tterzf (r + rD)r
I l-¿J i=o

Donde:

r,, = ü[0,8-(,-t)o,z{t+,;)'' +[r (o,s (,-r)o,z)(r+,; )']

x,,, = ü[0.8-(n r)0,2(r+4 )'' +[r-(o,s-(,,- r)o,z)(r+r,)'']

1.2.2 Si edad del afiliado al cierre de la cartola cuatrimestral es mayor
o igual a 36 y menor a 40 años:

+0,1RIP

+O,7IAV

,s, , ,.,.,

I
-\',,, (l+r; ) X,, (l+r, )

(l+r )'x.,, (l+ r1, )'" + 0. lRiPf (l+r;.)'

sict¡v = scctAvxBC(1' + rc) "'"'3 xcD(1' + rD)6o

T+meJeJ3

t (r + r,)i x,nl + r,.,)óo + o,11Ayt(l + rn)i
/J /r

107
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Edad
Fórmula para Xr,. y I

365 Edad

x,,, = b,t(l + r, )"" + o,z(t + r,. )'" l,

n h,u - t, -,¡,2{1 +., )'' + [r - (o,e - (r - t)o,z)(t *,, )' ]
,¡=l

T - ntl +35

37< Edad

<38

xr,. = b,60 +.r)"' + o,+(t + r,. )'" 1

¡ [0,+ - (, - r)0,2(l + r, )'' + [r - (0,+ - (,r - r)o.z)]r + a )'' ]

T=nrl+2.3

38S Edad

<39

x,, = [0,+(t + ,; )'" + o,o(t + 4 )"' I

[o,z(t *,;)' +o,s(t *a )'']
T = ml+ll

39< Edad

<40

x,,, = 0.2(t + r, )"" + 0.8(t + r,. )""

T=ru1 I

Donde I y Xs6 están determinados por:

X,,, - fI [o.t-(,, r)o,z(r +¡ )'' +[t (o,s-(,, r)rrl,z){r +1,)'']

1.2.3 Si edad del afiliado al cierre de la cartola se ubica entre los 40 y

50 años para Ias mujeres y 40 y 55 años para los hombres:

S,/, r',, -S',',r,(|+'; )"""" 4,,(I+'1,)'' + A, t)\t+\,)0,lR/P I (l+{ )'
r=0

t0l

+o,lruPI(l +/i,)'
r=0

l7Iesesl 1

sÉ,ctov = s¿¿¡,av(7 + r¡) """xcr(1 + r¡)60 + I (1 + r.)¿ X6¿ (L + r¿, )60

107

+ o,1.tAV f {r +,,)r

0,1 I AV
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Donde

.§,'i,,, = ,9,,,,, (t + ;', )''"'"'

s,'' - s, (t + /r, )""'"" + c.4PV

,,,, = ü h,,- (r, - t)o,z(t +,, )'' + [r - (o,a - (n - rp,zflr +a, )'' ]

2. Parala proyección del saldo en las cuentas de capitalización individual de

cotizac¡ones voluntar¡as, de capitalización individual de depósitos
convenidos y en la cuenta individual Ahorro Previsional Voluntario
Colectivo, se utiliza la siguiente fórmula:

Finalmente, utilizando lo señalado en los puntos L y 2, el Saldo Total
proyectado al momento de pensionarse está determinado por:

f {t + r)' parü i=C:CICV,CAPV(-

sr = (sácrco + s[crAv + s[c,oc + stcrcv + s[Apvc) + BR(1 +

Donde:

Saldo en pesos de la Cuenta de Capitalización lndividual de

Cotizaciones Obl¡gatorias (CCICO), a la fecha de cierre de la cartola.

Scctnv = Saldo en pesos de la Cuenta de Capitalización lndividual de Afiliado
Voluntario (CCIAV), a la fecha de cierre de la cartola.

§,.,.,,,, = Saldo en pesos de la Cuenta de Capitalización lndividual de Depósitos

Convenidos (CCIDC), a la fecha de cierre de la cartola.

s,,r, ,. 
= Saldo en pesos de la Cuenta de Capital¡zación lndividual de

Cotizaciones Voluntarias (CCICV), a la fecha de cierre de la cartola.

S,.r,,.,l. = Saldo en pesos de la Cuenta lndividual de Ahorro Previsional

Voluntario Colectivo (CAPVC), a la fecha de cierre de la cartola. lncluye

aportes del trabajador y aportes del empleador de propiedad del

tra bajador.

Saldo proyectado de la Cuenta de Capitalización lndividual de.§cctco
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Cotizaciones Obligatorias (CCICO) al momento de pens¡onarse.

JcctAv - Saldo proyectado de la Cuenta de Capitalización Individual de
Afiliado Voluntario (CCIAV) al momento de pensionarse.

meses = Número de meses que le faltan al afiliado, desde la fecha de cierre de

la cartola, para cumplir la edad legal para pensionarse.

mesesl= Número de meses que le faltan al afiliado, desde la fecha de cierre de

la cartola, para cumplir los 55 años de edad si es hombre y los 51años
de edad si es mujer,

mesesz = Número de meses que le faltan al afiliado, desde la fecha de cierre de

la cartola, para cumplir los 36 años de edad.

meses3 = 192 meses si el afiliado es hombre. 132 meses si el afiliado es mujer

m1= Número de meses que le faltan al afilado desde la fecha de cierre
de la cartola hasta cumplir los 37,38,39 o 40 años, según

corresponda.

Tasa de rentab¡lidad real mensual proyectada del Fondo seleccionado

(A, B, C, D o E) para la cuenta respect¡va.

1.., = Tasa de rentab¡lidad real mensual proyectada para el Fondo A.

t.¡ = Tasa de rentab¡lidad real mensual proyectada para el Fondo B

r, = Tasa de rentabilidad real mensual proyectada para el Fondo C

Tasa de rentabilidad real mensual proyectada para el Fondo D

t'¡, = Tasa de rentabilidad real mensual proyectada para el Fondo E

BR= Valor actualizado en pesos del Bono de Reconocim¡ento, a la fecha de

cierre de la cartola,

Tasa de reajuste mensual del Bono de Reconocimiento

0,003273739182(corresponde a un 4% real anual).

Promedio de cotizaciones para APV si subíndice "í" es CCICV y

promedio de cot¡zac¡ones para APVC si subíndice "i" es CAPVC, en los

mismos meses en los que se registró remuneración imponible (RlP).

CAPV¡=
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IAV -- lngreso ¡mponible de afiliado voluntario: Se considerará como ingreso

imponible de los afiliados voluntarios, el dinero resultante del

promedio de las últimas 3 cotizac¡ones mensuales continuas o

discontinuas en la Administradora, descontado el monto
correspond¡ente a com¡s¡ones, multiplicado por diez,

RtP = Caso 1: Renta o Remuneración lmpoñible Promed¡o en pesos para

las últimas 6 cotizaciones, reajustadas mediante IPC a la

fecha de cierre de la cartola. Es importante recalcar que RIP

no corresponde a la remuneración imponible promedio de
los 6 últimos períodos (que podría incluir meses en los que

no se registren cotizaciones), sino al promedio de

remuneraciones de las 6 últimas veces que el afiliado cotizó.

Para realizar este cálculo, las Administradoras deberán

considerar las cot¡zaciones realizadas hasta 3 años antes de
la fecha de cierre de la cartola. Si el afiliado tuviese menos de

6 cotizaciones en este perÍodo, se utilizará el promedio de

éstas.

Caso 2: 5i no se encuentran cotizaciones real¡zadas en este período
para un individuo en part¡cular, se utilizará como RIP el

ingreso mínimo vigente a la fecha de cierre de la cartola,

Para los afiliados que hayan selecc¡onado dos tipos de Fondos, se deberán aplicar las

mismas fórmulas para la proporción de saldo destinado a cada t¡po de Fondo
defin¡das en el punto 1,1y posteriormente considerarlas en la sumatoria del Saldo

Total proyectado al momento de pensionarse. En cuanto a las nuevas cotizac¡ones
a partir del cierre de cartola, para efectos de la proyección se considerarán
efectuadas en el Fondo seleccionado de menor riesgo.

b) Para el grupo de afiliados a quienes les falta menos de 10 años para cumplir la edad

legal de pensión, se presentarán los dos escenarios siguientes de Proyección de
Pensión Personalizada (PPP): escenarios C y D,

ii¡. Escenario C

En este escenario se considera que el afiliado cotiza la mitad de los meses para

su cuenta de cap¡talización individual de cotizaciones obligatorias o cuenta de

capital¡¿ación individual de afiliado voluntar¡o y, cuando corresponda, para la

cuenta de capitalización individual de cotizaciones voluntarias y para la cuenta
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de capitalización individual de ahorro voluntar¡o colectivo, hasta cumplir la edad

legal, pensionándose en ese momento, Para el cálculo de su saldo al momento
de pensionarse es necesar¡o considerar la proyección del saldo en la cuenta de

capitalización individual de cotizaciones obligator¡as, el saldo de la cuenta de

capitalización individual de afiliado voluntar¡o, el saldo en la cuenta de

capital¡zación individual de cot¡zaciones voluntarias, el saldo en la cuenta
individual de ahorro previsional voluntario colectivo, el saldo en la cuenta de

capital¡zaclón individual de depósitos convenidos y el bono de reconocimiento,
cuando corresponda. Para las cotizaciones obl¡gator¡as, las cotizaciones de

afiliados voluntarios, las cotizaciones voluntarias y los aportes de ahorro
previsional voluntario colectivo se considerará tanto el saldo que el afiliado
tenga al momento del cálculo como la proyección de las futuras cotizaciones.
Por su parte, se considera el saldo acumulado en la cuenta de capital¡zac¡ón

individual de depósitos convenidos al cierre de cartola.

1. Para la proyección del saldo en la cuenta de capitalización individual de

cotizac¡ones obligatorias y la cuenta de capitali¿ación individual de afiliado
voluntario, se utilizarán las siBUientes fórmulas:

1.1, Para af¡liados que seleccionaron un Fondo de Pensiones

1.1.1Si el Fondo seleccionado es distinto al Fondo A

sictco= s.crco(1 +rr)me'e' t d0,'lRlP I (1 + r.)r

me§¿s-1

sSctw = s¿¿¡¡v(1 + r,)mes"t + do,TlAv I (1 + r,)i

1.1.2 Si el Fondo seleccionado es el fondo A y la edad del afiliado al

cierre de la cartola es mayor o igual a 56 y menor a 60 años en el caso

de los hombres y en el caso de las mujeres mayor o igual a 51 y
menor a 55 a ños:

S f:, u,, -- 5,, t,,,Xr, (l * & )o' + d 0.1 RIPL1¡ + r t)'.uo

+dO,1RIPZ(t + rt)'

,=0
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1'

slct¡v = sccrAvxAB(L+ 16)60 + 0, 1dl,4yF(1 i rr)'*unL
¿=0

Donde x.rj, está determinado por:

1.2 Para afiliados que han sido asignados a un fondo según su edad

1,2.15i la edad del af¡liado es mayor a 55 y menor a 56 años en el caso

de los hombres, y en el caso de las mujeres mayor a 50 y menor a 51

años:

+o,rdrAVz(t + rs)i

{i,,,, =,f,r'u,,(l * 1 )"'""'r ll r, (t +,;,)ot'

X,.,,(1 + r,,)bt + d0. IRIPI (l + r,, )'
llrr

Edad

mujer

Edad

hombre

Fórm ula para ,Y ,,,

Edad

56<

Edad <

57

Xoo = [0,8(1 + ro)-1 + 0,2(1 + rr)-11 .

3

T_T.

I lttou-r¡r- 1)0,21(1 + 14))' + f1 - (0,6 - (n - 1)0,2)l(1 + rs)r'zl

I=m1 *35

52s

Edad

<53

57<

Edad <

58

x,,, =[o.o(t+1)"".+ o.+(t*,,)"' ]

ú [[o.o - {, -, ¡0. z] (t +,, )'' * [r - (0. + - 1, - r ¡0, z)] (r +,; )' ]
'1 = ml +23

Ed ad

<54

s8<

Edad <

59

x',,, = [0, 
+ (t + r.., )"" +o c(t+r,)""]

[o, 
z(l +,., )'' + o, t (l + 4 ) ']

7- =ntl+11
54<

Ed ad

<55

59<

Edad <

60

r..,, -0.2(l+r,)"" + 0,8(l+ r" )""
T =m)-l

+ tl0.l RIP f {r+r )'
/=0 -r)
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S[ct * = s ccrAv (7 + rr)mesesa x rr(l + ro)60

mcJerl-1 I 'u,

'lx.n (r . rn)uu + do,r/Arzf 1r +,¡1¡
I :i1

+ d0,1 t AV I (1 + rc)

Donde

x,,, = ¡[¡o,t (,-t)o,z(t+,i )'' +[l-(o,s-(,-r)o.z){r+,i,)'']
,r=l

1.2.2 Si la edad del afiliado al cierre de la cartola es mayor o igual a 56
y menor a 60 años en el caso de los hombres y en el caso de las

mujeres mayor o igual a 51y menor a 55 años:

,l jl, ,, ,, = 5,, ,,.,,x,.,, (l +,i, )"'' + r10, lR/Pf (1+ i',, )'-n"

+¿/0, IRlPI (l+ i",,)'

T

slctev = sccrAvxcD(l+ r¿)60 + do,llAVZO +.r)/*uo

59

+d.o,uAVzr:- + r)i

Donde )a(,, yf está determinado por:

Edad

m ujer

Edad

hombre

Fórmula para Jl ,, y I

Edad

<52

56<

Edad <

57

x,, =[o,sit+1 )"' +0.2(]+,i,)" l

[l [o o l,r l)0.: (1,. ]" - I (tr.o (r l)rr.2)_(l-i )r l
I=arl+15
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Edad

<53

Edad <

58

.r, ,, = fo.e(r *,i )"" - o.+(t + ,,, )"' l

[l[,,.0 (,, t)o.z(L +,i )''+[t -(0.+ (,,-r)o,z)(r +,;,)'']
,l=l

T=ntl+23

s3s

Eda d

<54

Edad <

59

x,.,, = lo,+(t + q. )'" + o,o(t + r,, )"" l

[o,z(t + r, )'' + o,s(t + i',, )'' ]
T = ml+ll

54<

Eda d

<55

Edad <

60

x,.,, - 0,2(l + r, )"" + 0,8(l + r,, )"'

T=ml I

1.2.3 Si la edad del afiliado al cierre de la cartola es mayor o ¡gual a 55

años para las mu.jeres y mayor o igual a 60 años para el caso de los

hombres:

,s,', r,, =,\,,,,,,(l +.,,)"" " + do.l!ltt' f{l+r;,l'

SFct¡v = Scc¡¡v(1 * rr)-"'"' + do,llAV I (1 + rr)'

f {t + r, )' parú i = CCICY , CAPVC

2, Para la proyección del saldo en las cuentas de capitalización individual de
cotizac¡ones voluntarias, de cap¡talización individual de depósitos
convenidos y en la cuenta individual Ahorro Previsional Voluntar¡o
Colectivo, se util¡za la s¡guiente fórmula:

S1,,,, = S, ,r,,, (t + r,)"'""''

^s.'' - ^s.(l + r,)""'"' + T\CAPV ,

F¡nalmente, util¡zando lo señalado en los puntos 7 y 2, el saldo total
proyectado al momento de pensionarse está determinado por:

s7 = (s[¡¡¡s I siu¡v, slcrDC I s[crcv + slApvc) + ER(l + ran)."'"'

Donde:

s',', n ,,, 
= Saldo en pesos de la Cuenta de Capitalización lndividual de

19



Cotizaciones Obligatorias (CCICO), a la fecha de cierre de la cartola.

Sca¡v = Saldo en pesos de la Cuenta de Cap¡talización Individual de Afiliado
Voluntario (CCIAV), a la fecha de cierre de la cartola.

.S,.,,,,,. = Saldo en pesos de la Cuenta de Capitalización lndividual de Depósitos

Convenidos (CCIDC), a la fecha de cierre de la cartola,

,\,'

5Lctev

'( n I = Saldo en pesos de la Cuenta de Capitalización lnd¡vidual de

Cotizaciones Voluntarias (CCICV), a la fecha de cierre de la cartola.

S,.r,,'¿ = Saldo en pesos de la Cuenta lndividual de Ahorro Prev¡sional

Voluntario Colectivo (CAPVC), a la fecha de cierre de la cartola, lncluye
aportes del trabaiador y aportes del empleador de propiedad del

trabajador,

Slctco = Saldo proyectado de la Cuenta de Capitalización lndividual de

Cotizac¡ones Obligatorias (CCICO) al momento de pensionarse.

Saldo proyectado de la Cuenta de Capitalizac¡ón lndiv¡dual de
Af¡liado Voluntario (CCIAV) al momento de pensionarse,

meses = Número de meses que le faltan al afiliado, desde la fecha de cierre de

la cartola, para cumplir la edad legal para pensionarse.

mesesl= Número de meses que le faltan al afiliado, desde la fecha de cierre de

la cartola, para cumplir los 56 años de edad si es hombre y los 51 años

de edad si es mujer.

meses2 = Número de meses que le faltan al afiliado, desde la fecha de cierre de

la cartola, para cumplir los 36 años de edad.

meses3 = 192 meses si el afiliado es hombre. 132 meses s¡ el afiliado es mujer

m1= Número de meses que le faltan al afiliado desde la fecha de cierre
de la cartola hasta cumplir 57, 58,59 o 60 años,según corresponda,
en el caso de los hombres y 52,53,54 o 55 años, según

corresponda. en el caso de las mujeres,

Tasa de rentab¡lidad real mensual del Fondo seleccionado (A, B, C, D o

E) para la cuenta respect¡va,
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Tasa de rentabil¡dad real proyectada mensual para el Fondo A,

Tasa de rentabilidad real proyectada mensual para el Fondo B-

Tasa de rentabilidad real proyectada mensual para el Fondo C.

Tasa de rentabilidad real proyectada mensual para el Fondo D,

fasa de rentabilidad real proyectada mensual para el Fondo E.

Valor actualizado en pesos del Bono de Reconocimiento, a la fecha de

cierre de la cartola.

Tasa de reajuste mensual del Bono de Reconocim¡ento:
0,0032737 3g78z(corresponde a un 4% real a nua l).

d = Densidad de cot¡zaciones del afiliado = 0,5,

CAPV = Promedio de cotizaciones para APV si subíndice "í" es CCICV y

promedio de cot¡zaciones para APVC si subíndice "i" es CAPVC, en los

mismos meses en los que se registró remuneración imponible (RlP),

lngreso impon¡ble de afiliado voluntario: Se considerará como ingreso

imponible de los afiliados voluntar¡os, el dinero resultante del

promedio de las últimas 3 cotizaciones mensuales cont¡nuas o

discontinuas en la Admin¡stradora, descontado el monto
correspondiente a comisiones, mult¡plicado por diez.

RIP = Caso l.: Renta o Remuneración lmponible Promedio en pesos para

las últimas 6 cot¡zaciones, reajustadas mediante IPC a la

fecha de cierre de la cartola, Es importante recalcar que RIP

no corresponde a la remuneración imponible promedio de

los 6 últimos períodos (que podría inclu¡r meses en los que

no se reg¡stren cotizac¡ones), sino al promedio de

remuneraciones de las 6 últimas veces que el afiliado coti¿ó.

Para realizar este cálculo, las Administradoras deberán
considerar las cotizaciones realizadas hasta 3 años antes de

la fecha de cierre de la cartola. Si el afiliado tuv¡ese menos de

6 cotizaciones en este perÍodo, se utilizará el promedio de

éstas,

rl

BR =
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Caso 2: 5i no se encuentran cot¡zaciones realizadas en este perÍodo

para un individuo en particular, se utilizará como RIP el

ingreso mínimo vigente a la fecha de cierre de la cartola.

Para los afiliados que hayan seleccionado dos tipos de Fondos, se deberán aplicar las

mismas fórmulas para la proporción de saldo destinado a cada tipo de Fondo def¡nidas

en el punto 1.1 y posteriormente considerarlas en la sumator¡a del Saldo Total
provectado al momento de pensionarse. En cuanto a las nuevas cotizaciones a partir
del cierre de cartola, para efectos de la proyección se considerarán efectuadas en el

Fondo seleccionado de menor riesgo.

iv. Escena rio D

En este escenario se considera que el afiliado cot¡za la mitad de los meses

hasta cumplir 3 años más que la edad legal, para su cuenta de capitalización
individual de cotizaciones obligatorias o para su cuenta de capitalización
individual de afiliado voluntario y, cuando corresponda, para la cuenta de

cap¡talizacaón individual de cotizaciones voluntarias y para la cuenta de
capitalización individual de ahorro voluntario colectivo. Para el cálculo de su

saldo al momento de pensionarse es necesario considerar la proyección del

saldo en la cuenta de capitalización individual de cotizaciones obligatorias, el

saldo en la cuenta de capital¡zación individual de afiliado voluntario, el saldo

en Ia cuenta de capital¡zac¡ón individual de cotizaciones voluntarias, el saldo en

la cuenta individual de ahorro prev¡s¡onal voluntar¡o colectivo, el saldo en la

cuenta de capital¡zación individual de depósitos convenidos y el bono de

reconocimiento, cuando corresponda. Para las cotizaciones obligatorias, las

cotizaciones de afiliados voluntarios, las cotizaciones voluntarias y los aportes de

ahorro previsional voluntario colect¡vo se considerará tanto el saldo que el

afiliado tenga al momento del cálculo, como Ia proyección de las futuras
cotizaciones. Por su parte, se considera el saldo acumulado en la cuenta de

capitalización individual de depósitos convenidos al cierre de cartola.

1., Para la proyección del saldo en la cuenta de capitalización individual de
cot¡zaciones obligatorias y la cuenta de capitalización individual de afiliado
voluntario, se util¡zarán las siguientes fórmulas:

1.1Para afiliados que seleccionaron un Fondo de Pensiones

1.1.1 Si el Fondo seleccionado es distinto al Fondo A:
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,s, = q,.,, ,, (t + r. )""'"'-16 + d0,l.R1P
(,,r\., r)-ró

,-0
I (1+/§)';

(meses- 1)+36

stct¡v =.sc.r¡v(1 +r)me§e§+36 + do,TlAV

1.1.2 Si el Fondo seleccionado es el fondo A y la edad del afiliado al

cierre de Ia cartola es mayor o igual a 56 y menor a 60 años en el caso

de los hombres y en el caso de las mujeres mayor o igual a los 51 y

menor 55 a ños:

(1 + .,)i

s[ctco = scctcoxAB(7 + rr)s6 + d0,1RIP I(1 t rr)'*'u

+d0,1,c1P I(1 + r8)i
95

95

T

s [c t t, = s c c r AV x AB (7 + r u)s6 + d0,1 t AV LO * r r)r*"u

+d"o,1.tAVZU + rili

Donde I ,, está determinado por:

Eda d

mujer

Ed¿d

hombre

Fórmula para X,r, y I

51S

Eda d

56<

Edad <

57

x,,, = b,t(l + ,., )'" + 0,2(t + ,, )'" J.

ü h,u - t, - ,lo,zl(t + r, )'' + [r - (o,o - (n - r)o,z)(t + ,, )'' ]
,=|

T-t¡tl+35
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52<

Edad

< 53

Edad <

x ,, = fo,e(t ,- ,, )"' - o.+(t + .,, )"" l

Rh., 1,, r)o.tl(rn,.,)'+[t (0,+ (, r)o.z)]r+¡,.¡']

T - ntl +21

53<

Edád

<54

Edad <

59

-r,,, - lo,+(t + r' , )"" + 0.6(t + ;', )"" l

[o,z(t * ,', )'' + o,s(t + r, )'' ]
T=ntl+11

Edad Edad <

60

x¡a = 0,2(7+ t )"" + 0,8(1 + rB)-r

T:mL-l

L,2 Para afil¡ados que han sido asignados a un fondo según su edad

1.2.1Si la edad del afiliado es mayor a 55 y menor a 56 años en el caso

de los hombres, y mayor a 50 y menor a 51 años en el caso de las

mujeres:

'5,'r r,,, ='§,,,,,, ( I + ri )"'""'' 
L 

-Y,r, ( I + 4, )"0
lr
lx, rt .,, r" +"/0. l/?//'lil+r. )lÁ

+ d\,tRrP ! (r+r )'

sl.ctev : scct¡l(l + r¿) "t"tlx¿¡(7 + r¡)e6

meiesl- 1 143

+ d0,1tAV I (1 + 16)¡ x¿¡(1 +r¡)e6 + do,1.lAv f {r + r,)¡

Donde

X,,, = i1 [¡o,s - 1n - t)o,z{t + r, )'' + [t - (o,s - (n - t)o,z[r +,,, )' ]

1.2.2 Si la edad del afiliado al cierre de la cartola es mayor o igual a 56
y menor a 60 años en el caso de los hombres y en el caso de las
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mujeres mayor o igual a 51y menor a 55 años

s,',,,,, = S,,,,,,x.,, (t +il,)"0 + (to.IRtlf() + t',')'"""

+¿10.1R1^PI(t+r,)',

'.15

,=0

s [c t tv = s cc l Av x c D (L + r r)e6 + do,l l AV ZQ + ro)i*'u

+do,ltAVZO + r;i

Donde )(,.,, yI está determinado por:

1.2,3 Si la edad del afiliado al cierre de la cartola es mayor o igual a 55

años para las mu.jeres y mayor o igual a 60 años para el caso de los

hombres:

Edad

r¡ uler

Edad

hombre

Fórmula para X,,, y I

Edad

<52

56<

Edad <

57

.l',,, - [0. 
s(t + ,i )"' +0.2(r*,r,)"']

[l[ ,,.n 1,, l](r.l {lr, )'' Ll (tt-r. 1,r l¡0.:) (lrr.,¡i]

T = ntl +35

52<

Edad

<53

57<

Edad <

58

x,.,, = lo,o( + r,. )'' + o.+(t +.,,)'" l

[ [0.+ - (, - r)0,2{r + r, )'' + [r - (0,+ - (, - r)o,z)(t +,,, )'' ]

T =ru| +23

Edad

<54

Edad <

59

x, , = lo.+(r r. r1 )"" + o.r,(t + r',, )"" l

[o,z(i ',; )'' + o.s(t + r',, )'' ]
T - ntl+ll

54<

Edad

<55

Edad <

60

x, ,, = o,z(t + r, )"" + o't(l + r,, )"'
T =ml-l



si, ,,, = "\', , r ,, (l +,i, )"'"'".t0 + do lRIP I (l+4,)'
,=0

me.§e.s-'l +36

s1ctev =scctov(1 + rD)meses+36 + d0,1lAV I (1 + r¡)i

2. Para la proyección del saldo en las cuentas de capitalización individual de

cotizaciones voluntarias, de capital¡zación individual de depósitos convenidos
y en la cuenta individual Ahorro Previsional Voluntario Colectivo, se utiliza Ia

s¡gu¡ente fórmu la:

s,', ,,, = s, , ,,,u (l + r. )'*"'.tu

,§' = ,§ (l -,.. )* '-'" . tl('APV
(,. n. r)r rí

f {t + ,, )' parü i = CCICV , CAPVC

Finalmente, util¡zando lo señalado en los puntos L y 2, el Saldo Total
Proyectado al momento de pensionarse está determinado por:

sr = $tctco + slctAv + slcl Dc + S áctcv * S3r"r.) + B R (L + 1 B¡)*e'"'(1 * r.)36

Donde:

.s'{(/(r/= Saldo en pesos de la Cuenta de Capitalización lndividual de

Cot¡zaciones Obligatorias (CCICO), a la fecha de c¡erre de la cartola.

Scct¿.v = Saldo en pesos de la Cuenta de Capitalización lndividual de Afiliado
Voluntario (CCIAV), a la fecha de cierre de la cartola,

5,.,.,,,,.= Saldo en pesos de la Cuenta de Capitalización lndividual de Depósitos

Convenidos (CCIDC), a la fecha de cierre de la cartola.

.tr(r(r = Saldo en pesos de la Cuenta de Capitalización lndividual de

Cot¡zac¡ones Voluntar¡as (CCICV), a la fecha de cierre de la cartola.

(:r/'rr = Saldo en pesos de la Cuenta lndividual de Ahorro Previsional

Voluntario Colect¡vo (CAPVC), a la fecha de cierre de la cartola. lncluye

aportes del trabajador y aportes del empleador de propiedad del

trabajador.

.i'
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¿CCIAV -

5'CCICO = Saldo proyectado de la Cuenta de Capitalización lndividual de

Cotizac¡ones Obligator¡as (CCICO) al momento de pensionarse.

Saldo proyectado de la Cuenta de Capitalización lndividual de

Afiliado Voluntario (CCIAV) al momento de pensionarse.

meses = Número de meses que le faltan al afiliado, desde la fecha de cierre de

la cartola, para cumplir la edad legal para pens¡onarse.

mesesl= Número de meses que le faltan al afiliado, desde la fecha de cierre de
la cartola, para cumplir los 56 años de edad si es hombre y los 51años
de edad si es mujer.

meses2 = Número de meses que le faltan al afiliado, desde la fecha de cierre de
la cartola, para cumplir los 36 años de edad.

meses3 = 192 meses si el af iliado es hombre. 132 meses si el afiliado es mujer

m1= Número de meses que le faltan al afiliado desde la fecha de cierre
de la cartola hasta cumplir 57, 58, 59 o 60 años,según corresponda,
en el caso de los hombres y 52,53,54 0 55 años, según

corresponda, en el caso de las mujeres.

Tasa de rentabilidad real mensual del fondo seleccionado (A, B, C, D o

E) para la cuenta respectiva.

Tasa de rentabilidad real proyectada mensual para el Fondo A

Tasa de rentabilidad real proyectada mensual para el Fondo B

rl

BR =

Tasa de rentabilidad real proyectada mensual para el Fondo C,

Tasa de rentabilidad real proyectada mensual para el Fondo D

Tasa de rentabilidad real proyectada mensual para el Fondo E.

Valor actualizado en pesos del Bono de Reconoc¡miento, a la fecha de

cierre de la cartola.

Tasa de reajuste mensual del Bono de Reconocimiento:
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0,003273739782(corresponde a un 4% real anual).

d: Densidad de cotizaciones del afiliado = 0,5

cAPVi = Promedio de cotizaciones para APV si subíndice "í" es CCICV y
promedio de cotizaciones para APVC si subíndice "i" es CAPVC, en los

mismos meses en los que se reg¡stró remuneración imponible (RlP).

lngreso imponible de afiliado voluntar¡o: Se considerará como ingreso

imponible de los afiliados voluntarios, el dinero resultante del

promedio de las últimas 3 cotizaciones mensuales continuas o

d¡scont¡nuas en la Administradora, descontado el monto
correspond¡ente a comisiones, multiplicado por diez.

RIP = Caso 1: Renta o Remuneración lmponible Promedio en pesos para

las últimas 6 cotizac¡ones, reajustadas mediante IPC a la

fecha de cierre de la cartola. Es ¡mportante recalcar que RIP

no corresponde a la remuneración imponible promedio de

los 6 últimos períodos (que podría incluir meses en los que

no se reg¡stren cotizaciones), sino al promedio de

remunerac¡ones de las 6 últimas veces que el afiliado cotizó.

Para realizar este cálculo, las Administradoras deberán
considerar las cotizaciones realizadás hasta 3 años antes de

la fecha de cierre de la cartola, si el afil¡ado tuv¡ese menos de

6 cotizaciones en este perÍodo, se utilizará el promedio de

éstas.

Caso 2: Si no se encuentran cotizaciones realizadas en este período
para un ind¡viduo en particular, se utilizará como RIP el

¡ngreso min¡mo vigente a la fecha de cierre de la cartola.

Para los afiliados que hayan seleccionado dos tipos de Fondos, se deberán aplicar las

mismas fórmulas para la proporción de saldo destinado a cada tipo de Fondo definidas
en el punto 1.1 y posteriormente cons¡derarlas en la sumatoria del Saldo Total
proyectado al momento de pensionarse. En cuanto a las nuevas cot¡zaciones a partir
del cierre de cartola, para efectos de la proyección se considerarán efectuadas en el

Fondo seleccionado de menor riesgo.

28



2. Cálculo de la Proyección de Pensión Personalizada

La Proyección de Pensión Personal¡zada se calculará como una renta vitalicia
inmediata, sin cond¡ciones especiales de cobertura, con las siguientes
ca racte rísticas:

a) 5e utilizarán las tablas de mortalidad vigentes.

b) Para las personas que están a 20 o más años del retiro, se ocupará la tasa de

interés implÍcita proyectada para las rentas vitalicias de vejez informada por la
Super¡ntende ncia de Pensiones. Por su parte, para las personas que están a

menos de 20 años del retiro, los CNU se calcularán ut¡lizando una tasa que se

calcula como una combinación lineal entre la tasa de interés implícita
proyectada para las rentas vitalicias de vejez informada por la

5 upe r¡ntende ncia de Pensiones y la tasa de interés media efectiva de las

rentas vitalicias de vejez informada por la Superintendencia de Pensiones
(htto://www,spension es.cl/apps/tasas/tasas RentasV¡ta licias.php). Para este

último valor, se debe utilizar la última tasa publicada.

Esto implica aplicar las siguientes fórmulas para determinar la TRV a util¡zar en

ca da caso:

si Nrer jro < 20

TRVp;n"¡ = TR%/",r¡,o + ((TRVr.rr,".ro ¿o - TRY e ¡ ¿,¿¡uo)72 0) * N.",,.o

Si N."¡;.n 2 20
TRVp¡nu1 = TRYproyectada

Donde N."¡¡.o es el número de años que le restan al individuo para ret¡rarse

c) Para el caso de la mujer se considerará que posee un cónyuge 2 años mayor,
mientras que para el hombre se considerará una cónyuge 2 años menor.

d) El valor de la pensión a informar será el de la pensión ¡mpon¡ble.".

3. Modifícase el Capítulo lV. FORMATOS, de acuerdo a lo siguiente:

lntecálase en el numeral v., del número 2., entre las siglas "CCICO," y "CClCV",

la s¡gla "CClAV,",
a

b. Reemplázase la primera
sigu iente: "" Promed io

oración del numeral vii., del número 2., por el

últimas remunerac¡ones": Corresponde a la
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Remuneración lmponible Promedio de los 6 últimos meses cotizados, RlP, o al

lngreso lmponible Promedio de Afiliado Voluntario de los 3 últimos meses

cot¡zados, lAV, calculado de acuerdo a la metodología expuesta en los

numerales iy ii del número l del Capítulo lll del presente Título, si ésta hubiese

sido calculada según el Caso 1.".

lntercálase en la primera oración del "Escenario "... sigue cotizando todos los

meses por una remuneración de S .,,,..y cot¡zando voluntar¡amente por S.....,.,
hasta pensionarse a los .... años?", del numeral ix,, del número 2, después de la

frase "En el primer y segundo espacios en blanco debe incluirse la

Remuneración imponible promedio (RlP)" y antes de la frase "y el monto
promedio de cot¡zaciones para APV y APVC (CAPV),", la frase "o el lngreso
lmponible Promedio de Afiliado Voluntar¡o (lAV)".

d. lntecálase en el numeral v,, del número 3., entre las siglas " CC\CO," y "CClCV",

la sigla "CClAV,",

Reemplázase la primera oración del numeral vii., del número 3., por el

siguiente: ""Promedio últimas re m unerac¡ones": Corresponde a la

Remuneración lmponible Promedio de los 6 últimos meses cotizados, RlP, o al

lngreso lmponible Promed¡o de Afiliado Voluntario de los 3 últimos meses

cotizados, lAV, calculado de acuerdo a la metodología expuesta en los

numerales iii y ¡v del número l del Capítulo lll anterior, si ésta hubiese sido
calculada según el Caso 1.".

ll. Disposiciones Transito rias

Las Adm¡nistradoras deberán realizar el primer envío de esta información adjunta a la

cartola correspondiente al cuatr¡mestre Mayo - Agosto 2020.

lll. Vigencia

La presente norma comenzará a regir a contar de esta fecha.

OSVA MUÑOZ
Super¡ ten nte de Pensiones
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